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~t Q/ftt?rtd de (;J~wa/nufm~ 16 do juniQ dq, 2010.-

DECRETO N° 1.774/1.-

VISTO, la renuncia presentada al cargo de Sub Administrador

General del Ente de Infraestructura Comunitaria, por el señor Raúl Exequiel

Ferrazzano, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder a su aceptación.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada al cargo de Sub Administrador

General del Ente de Infraestructura Comunitaria, por el señor Raúl Exequiel

Ferrazzano, D.N.!. N° 24.671.549, en atención a lo arriba expresado.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Gobierno y Justicia, y firmado por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.-
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C.P.N. JOSE JOR.~ALPEROVICH

GOBERNADOR Dt TUCÓMAN

~""
V 000 \\~Í\/"'U,-

Dr. RAMIRO GONZALEZ NAVARRO
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